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(iOBIERNO REGIONAL Pll/R.4 a '-t CIWllllAN.4S, 15 DE DICIEMBRE DE 1023 

E.S 11-1 HOSPITAi. CHULUCANAS ,~'1,1 "'\ 

Resol11ción .Directora/ 
NJ1 291-2023/GOB.REG.PIURA-430020-13201 

VISTO: El Memor,mdo N. º 737--2023--GRl'--./30020--lJJOi, de .fecha 07 de diciembre de 2023, meái,mte 

el cual la Dirección del E.S. 11-1 Hospital Chulw.:anas. autori:a proyectar la ReS1Jí11ción mediante !a cual se 

A ~- APRUEBA las hast·s para el -lw Concurso Público para co1urawción de personal del Dé!creto Legislativo t~l 'N "/O;~:;:,:::::'""'º'" d,/ ES U / Jlo,p//a/ Chulu,wm,., y. 

MINISTE O UE SALUD 

O¡liEC'ttl~ Que, meáiante t:I Decreto Legisiativo N. ,. 1057 "ley que reguía la Contratación Administrativa de 

R. TELLO A. Servicios'' y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N." 075 .. 2008-f'CAf. !vfod~ficaáo por el Decreto 

Supremo N. º 065-:::() l I-PC'M. Negula11 los procedimie/ílos de contratación admi1ústraJiva de servicias para 

tod.1s l,1s entidadt·s públicas del Estado, la misma que es eliminada pro~;resivamente por mi:ind,uo de la Ley 

N. º .:9849; 

Que. el artículo í e del Decreto Supremo N,, 065-Y) ! / .. f'CM. estabiece que el con traro aáministrativo de 

sen1icios es 1/li régimen especia! de co11tratació11 labora{ para el sector púNico que vincula a u,,a entidad 

pública, co11 una persona natural que presta sai·icios de manera subordm.-;da. Se nge por normas especiales 

y co,rfiere a las pm·tes únicamente los beneficios y !as obligaciones inherentes a.! régimen especial; 

Que. el artírnlo 3" deí Decreto Supremo N. ,. 065-:.?0 i i -f'CM. Negiamento del Decreto l.egis!atiw1 N. '' 

i057. que reguia el régimen espt·ciai de contratación adrmnis1r,11Íl'a de servicios, estabíece qu,i para suscribir 

un contrato administrativo de servicios !as entidades públicas deben observar un procedimiento que incluy<? 

las siguientes etapas: !. Preparatoria, 2. Convocatoria. 3. Selección. 4. Suscripcicí11 y Registro del Contrato; 

las mismas que rsrarán a cargo de !a Comité de Evaluación y Sd ecc1ó11: 

-f'srs:oR.•'~\..: · 
Que, el artículo 3° de la Ley N. (, 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen 

Especial del Decreto l.egisiativo N " {(}57, ilicorpora el artículo 8~ al Decreto LegislatÍl'o N. º 105.7. en los 

siguientes términos: El acceso al rég1mt·n de Contratación Administrativa de Servicio se- realiza 

obligatoriamente mediante conc1,rsu p:íb!íco. La convocatoria se realiza a través del port,:í institucional de la 

entidad convocan/e, en el Servicio Nacionaí de Empieo del fatudo Peruano, sin pe1j11icio de utilizar.,·t\ a 

criterio de la' entidad convo,7ante. otros medios de ilr.formación: 

N. FLO"L':. S 

Que, med;a11te DeC/'eto Supremo N.º 219-20]3 .. 8f.~ se Autoriza u11a Tran.~ferencia de Partidas en e! 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal .. ?023. hasta por la suma de SI 5 5()3 493.00 (CINCO 

MILLONES QUINIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS N01-ENTA Y TRES r 001/00 SOLES). a_tái·or del 

Gobierno Regional de Piura, para.fin(lnciar la opemción y m(lntenimknt,, del Establecimiemo de Salud¡¡..¡ 

~ ,o í-lospitaí Chulucanas, con cargo a los recursos del presupuesto institucional de! A-1inisterio de Salud: 

~ 
~ Que, mediante Informe N. º032-~!023/GNP-./30()?.().JJ]O!-COMiStON CAS 2023, de fecha ¡¡; de 

~ diciembre de 2013, eí jefe del Equipo de Persona! deí E.S. lí-! Hospital Chu!ucanas rt?mite a la Direcciú11 dd 

" li'. S I f .. / Hospital Cliulucanas un rotal de J 5 folios ias Bases para el 4to Conc11rso Público para Contrala.:i,m 

de l'ersond DL /()5 7 en el E.S. l!-l 1-/ospital de Ch11!11canas, donde se precisa que. las pla:as ., convocar '1an 

s;do aprobadas y financiadas mediante rl DecrfJO Supremo N. 0 2 /9 .. :!023-Et;; ,:uyo obj,!Jivo fS ,11rtori.mr la 
\ 
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/ GOBIERNO REGIONAi. PIUR.-1 a CH U LUCANAS, 15 DE DICIEMBRE DE 1023 
E.S 11-1 HOSPITAL C/ll/lUC4NAS ~ '-t "'\ 

.Resolución Directora/ 
NJl 291-2023/GOB.REG.PJURA-430020-13201 

~PITA¿ ... transferencia de partidas en el presupuesto á,d sector publico para daño fiscal 2023 a favor del Gobic?rno 
:-,.~~.;,--... {-7~ Regional Piura r,ara financiar fa operación y mantenimienbJ del E.S. JI-/ Hospital Ch11frin111as: así como. 
~ 12~ plazas vacantes reasignadas cread,·1s c?n e! marco del arti.::ulo ]7° de la J,¿v N. º3/538, con carao a los "' :P • " ..i f recursos del pres11p11esto institriCional del Ministerio de Salud y de ia Entidad. siendo un toral de l i perjil<Js 
MINISTE DES e, . .. ' f • . . . . d 'fi .J 1 . ,r, d I r.,, . . p i () ALUD rermf/(./OS por as are as y serv1cws usuanos y rewsa os y vert 1ca,,os por a 1e1atura e ,.:,..1Uipo de ersona,. 

í',9ECTOV- solicitando .rn aprobación mediant,i acto resolutivo y su posterior public,1ción, teni<111do en cuent;; que s¿ ha 
R. TELLa A. cumpiido CO/i el 1Jl'de11amiento jurídico vigente; 

N. f-lCil:,::,s. 

. ' 
' 

QuiJ. según la única disposición complementaria derogatoria de! Decreto l.egis!atil'o N °1 /6í. dispone la 
derogación de iu l ey N. "17657 del Ministerio de Saí11d; Texto ÚnÜ!O Ordenado Ley N., 2744-I Ley del 
Procedimiento Adminis1r,1tfro General. Ley N. º 3 i 638 Ley de Presupuesto d<1l Sector Público par;; el Año 
Fiscal 2023; Decreto Legislativo N. º 1057 que regula e! l'egimen esp:cial de Contra!acicín Administrativa de 
Servicios (CAS) y su Rt"glamemo aprobado mediante Decreto Supremo N. • O 7 5-2/108-PCM y su modificatoria 
Ley N. '' ?.9849 y Decreto Supremo .N. ·'065-2011-PCM; 

Estando a lo so!iciíado por la Dirección de E.S 11-í Hospilaí de Apoyo Chulucanas, cm1 la visación dd 
Equipo d,i Personal, Asesoría Lt:gai; la Unidad de Planeamiento Estratégico, Unidad de Administración, con 
la Visación y Aprobación de ia 111encümada Dirección: 

En uso de fos atribuciones conferidas mediante el Reglamento de Organi~ación y FuncionE's del Hospital 
Chul11canas, aprobado con Ordenan:a Regional N. ,. 330-2015/ GR.P.CR, y ia R¿solució11 l:.."jecutiva Regio11al 
N. º 0-12-2023/GOBíERNO REGIONAL PfURA-CiP de fecha 04 de Enero de 2023. E'r: ia erial se Designa d 
Puesto de DIRECTOR del Establecimfonto de Salud l l- l Hospitai Chuiucanas: E'n el cargo estructural diJ 
Director de Hospitaí l, de Confm·midad con la Ordenanza Regional -129-2018/GRP-CR, Pubíicad,, en el 
Diario Oficial "El Peruano", con fecha 02 de 1101·iembre de! 20 i 8. Cargo Considemdo de C011fiam:,1 en ei 
Gobierno Regionai Piura; 

SE RESUE/.VE: 

ARTÍClJLO r. APROBAR, fas /JASES PARA El, 410 CONCURSO Pl!BUCO PARA 
CONTRATACJÓN LIE PERSONAL DEL DECRETO lE(ilSLATIVO N.º 1057 DE LA UNIDAD 
E~IECUTORA. 404 DEL E.S. lf.J HOSP/1'.4 /, (1-fl!LUC4.NAS, las mismas que son onexadas a fa presente 
Resolució11 Directora[ en un total de cie11to sesenta y seis (66) folios. 

ARTÍCULO 2".- AUTORIZAR, a los integrantes de la Co111isió11. desarrollar el 4to Concurso Público 
.'AS, acciones conft;rrne a fo seíialado en ios aníc?1íos pr<1cedentes y conforme a Ley. 

ARTÍCULO J".- ENCARGAR, a la Comisión dei -Ita Concurso Público CAS, adopten las acciunes 
ad111i11ist,ati vas p,1ra el cumplimiento de lus presentes bases, reali::.ando su difusión. 



G08/ER1'\/0 REGIONAi. l'll!R..-f a C/llil.l/CANAS, 1.5 /)E DICIEMBRf,' DE 21)23 
E.S 1/-1 HOSPITAL CHULUCANAS l'~J. !lit"'\ 

Resolución Directora/ 
NJ1291 ·2023/GOB.REG.PIURA·430020· 13201 

,-IRTiCUl.O 4~ HÁGASE de conocimienlo a la Dirección R,igional de Salud Piura, ,1 los Órgan,Js Y 
U11idades Orgánicas del E.S. lí-! /1;Jspita! Chulucam.1s. archivo de Dirección del E.S. /í-1 Hospital 
Ch11i11ca11as. Equ(vo de Gestión de la Calidad, Estadistica e Jr,jormática para la publicación en el porh1! 
instimcional del E.S. i J .. J ffospita! Chufucanas . 
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.Regístrese, Comunü¡ue.m y E]ecútes,i, 

W GOBIERNO REGI NAL PIURA 

9 E.S. 11· l , .,..._.~ HULUCANAS 

·D,- ·<i;a· • 'clt71A·c7,~¡a· 
C MP 33132 
DIRECTOR 

P~g111n .3 :J,. ) 
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